
 
 
 
 

PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 

Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 
 

JA-060/2008-I 

 
 
 

Francisco Ortiz 
Soto y otro. 

 
Síndico 

Municipal del 
Ayuntamiento de 

Tuzantla, 
Michoacán 

 
 
 

29 de Agosto 
de 2008. 

Visto el estado procesal del presente 
expediente, esta Instructora ordena 
respetuosamente se solicite nuevamente 
mediante oficio dirigido al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado para 
que remita a esta ponencia la documentación 
requerida. 
Notifíquese mediante oficio al Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Michoacán. 
 

 
 
 

JA-114/2008-I 

 
 

J. Refugio 
Cervantes 
Reynosa  

 
 

Ayuntamiento de 
Tanhuato, 
Michoacán 

 
 

29 de Agosto 
de 2008. 

Se tiene por autorizado por parte de la 
autoridad demandada a la persona señalada 
en el presente acuerdo, asimismo SE 
REQUIERE a la misma para que se 
constituya ante la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal a efecto de que 
firme el registro correspondiente. 
Notifíquese personalmente a la autoridad 
demandada. 
 

 
 
 

JA-120/2008-I 

 
 

José Trinidad 
Escamilla 
Rodríguez 

 
 

Ayuntamiento de 
Tanhuato, 
Michoacán 

 
 

29 de Agosto 
de 2008. 

Se tiene por autorizado por parte de la 
autoridad demandada a la persona señalada 
en el presente acuerdo, asimismo SE 
REQUIERE a la misma para que se 
constituya ante la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal a efecto de que 
firme el registro correspondiente. 
Notifíquese personalmente a la autoridad 
demandada. 
 

JA-015/2008-I Andrés 
Gallardo 
Santillán 

Ayuntamiento de 
Jiquilpan, 

Michoacán 

29 de Agosto 
de 2008. 

Téngase por recibido el exhorto número 
489/08-I sin diligenciar. 
Cúmplase. 

 
JA-135/2008-I 

María del 
Carmen Ramos 

Ramírez 

Presidente del 
Ayuntamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

29 de Agosto 
de 2008. 

SE ADMITE en trámite el incidente planteado, 
se admiten las pruebas establecidas en el 
presente acuerdo. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-180/2008-I 

 
 

Martín 
Samaguey 
Cárdenas 

 
Presidente 

Municipal de 
Zamora, 

Michoacán y otra

 
 

29 de Agosto 
de 2008. 

SE ADMITE EN TRÁMITE EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA, SE 
ADMITEN las pruebas señaladas en el 
presente acuerdo; se estima procedente 
otorgar la suspensión solicitada por el 
particular. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-207/2008-I 

 
Martín López 

Aragón 

Contralor 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia 

 
29 de Agosto 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración, remítase duplicado del 
expediente a la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 

Hoja No. 2

JA-R-117/2008 Recurrente: 
Mauricio Cruz 

Alvarado 

Acuerdo emitido 
por la Tercera 

Ponencia 

29 de Agosto 
de 2008. 

SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado; se admiten en la 
forma y términos propuestos y desahogadas 
por su propia naturaleza las pruebas ofrecidas 
por el recurrente. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-R-110/2008 

 
Recurrente: 
Gumesindo 

García Morelos 

 
Acuerdo emitido 
por la Tercera 

Ponencia 

 
29 de Agosto 

de 2008. 

Solicítese a la Tercera Ponencia informe si 
dentro del expediente JA-188/2008-III si se 
tiene reconocido el carácter a la persona 
referida en el presente acuerdo. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 

JA-207/2008-I 

 
Martín López 

Aragón 

Contralor 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia 

 
1 de 

Septiembre 
de 2008 

 

Se tiene a la autoridad demandada POR 
DANDO CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA a lo requerido, se niega la 
suspensión solicitada por la parte actora. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-207/2008-I 

 
Martín López 

Aragón 

Contralor 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia 

 
1 de 

Septiembre 
de 2008 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración, remítase duplicado del 
expediente a la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 

JA-135/2008-I 

 
María del 

Carmen Ramos 
Ramírez 

Presidente 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia y otras 

 
2 de 

Septiembre 
de 2008 

 

Se tiene a la parte actora por ofreciendo 
prueba por tanto, dese vista a las partes para 
que dentro de cinco días hábiles manifiesten 
lo que a su derecho convenga, reservándose 
de proveer sobre la admisión de la misma. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-201/2008-I 

 
Rosa María 

Reyes Medina 

Ayuntamiento de 
Morelia 

Michoacán y 
otras 

 
2 de 

Septiembre 
de 2008 

Téngaseles al tesorero y al director de 
ingresos de la tesorería municipal POR 
DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y 
LEGAL FORMA A LA DEMANDA, se 
admiten las pruebas señaladas en el presente 
acuerdo; SE REQUIERE a las mismas para 
que dentro de TRES DÍAS para que precise y 
aclare lo solicitado. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 
 

JA-201/2008-I 

 
 
 

Rosa María 
Reyes Medina 

 
 

Ayuntamiento de 
Morelia, 

Michoacán y 
otras 

 
 
 

03 de 
Septiembre 

de 2008 

Téngaseles al apoderado jurídico de la 
Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán POR DANDO 
CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y LEGAL 
FORMA A LA DEMANDA, así como 
adhiriéndose a la contestación formulada por 
el Tesorero Municipal; SE REQUIERE a la 
persona señalada en el presente acuerdo 
para que dentro de TRES DÍAS se constituya 
ante la Secretaría General de Acuerdos de 
este Tribunal a efecto de registrar su cédula y 
firmar el registro correspondiente. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
JA-114/2008-I 

 
J. Refugio 
Cervantes 
Reynosa 

 
Ayuntamiento  
de Tanhuato, 
Michoacán 

 
04 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene como autorizado a la persona 
referida en el presente acuerdo por parte del 
Ayuntamiento de Tanhuato, autoridad 
demandada. 
Cúmplase. 
 

 
JA-117/2008-I 

 
Benjamín 
González 
Sánchez 

 
Ayuntamiento  
de Tanhuato, 
Michoacán 

 
04 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene como autorizado a la persona 
referida en el presente acuerdo por parte del 
Ayuntamiento de Tanhuato, autoridad 
demandada. 
Cúmplase. 
 

 
JA-120/2008-I 

 
José Trinidad 

Escamilla 

 
Ayuntamiento  
de Tanhuato, 
Michoacán 

 
04 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene como autorizado a la persona 
referida en el presente acuerdo por parte del 
Ayuntamiento de Tanhuato, autoridad 
demandada. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-180/2008-I 

 
Martín 

Samaguey 
Cárdenas 

 
Presidente 

Municipal de 
Zamora y otras 

 
04 de 

Septiembre 
de 2008. 

Expídanse por duplicado las copias 
certificadas que solicita la parte actora previo 
pago de los derechos correspondientes en la 
Secretaría Administrativa del Tribunal de 
Justicia Administrativa. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-189/2008-I 

 
Jorge 

Castañeda 
García 

Director de 
Seguridad Pública 

y Tránsito de 
Michoacán y otras

 
04 de 

Septiembre 
de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración y remítase testimonio del 
expediente en que se actúa a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal para su 
debida sustanciación. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-074/2008 

 
 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-075/2008 

 
 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-076/2008 

 
 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-077/2008 

 
 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 2

 
JA-R-078/2008 

 
 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-079/2008 

 
 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-092/2008 

 
 

Recurrente: 
Ausencia 

Román de la 
Paz 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

04 de 
Septiembre 

de 2008 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso de reconsideración. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 

JA-111/2008-I 

Camerino 
Moreno 

Valdovinos y 
otro. 

 
Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas 

Michoacán 

 
05 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se evidencia que el domicilio señalado por el 
actor no existe, en virtud de lo anterior, se 
ordena notificar al actor el proveído de cuenta, 
así como las subsecuentes actuaciones por 
medio de lista autorizada. 
Notifíquese por lista. 
 

 
JA-228/2008-I 

 
David Rubio 

Voirol 

Tesorería 
General del 
Estado de 
Michoacán 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA FISCAL 
ADMINISTRATIVA la demanda planteada; se 
admiten las pruebas establecidas en el 
presente proveído. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-068/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-069/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-072/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-075/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado de 
Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
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 Hoja No. 2

 
 

JA-077/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado de 
Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-078/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado de 
Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-081/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado de 
Michoacán y otra

 
 

05 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
JA-135/2008-I 

María del 
Carme Ramos 

Ramírez. 

Ayuntamiento de 
Morelia 

Michoacán 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene como autorizada por parte del 
presidente de Morelia a la persona señala ene 
el presente proveído. 
CÚMPLASE. 
 

 
JA-105/2008-I 

Gloria 
Rodríguez 

Barocio 

Ayuntamiento de 
Morelia, 

Michoacán y otra

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene como autorizada por parte del 
Ayuntamiento de Morelia a la persona señala 
ene el presente proveído. 
CÚMPLASE. 
 

 
 

JA-189/2008-I 

 
Jorge 

Castañeda 
García 

Director de 
Seguridad 
Pública y 

Tránsito del 
Estado y otras 

 
08 de 

Septiembre 
de 2008. 

Por los argumentos esgrimidos en el presente 
acuerdo y por devenir la causal de 
improcedencia se DESECHA DE PLANO LA 
DEMANDA INTENTADA. 
Notifíquese personalmente a la parte 
actora. 
 

 
 

JA-090/2008-I 

 
Gonzalo Arroyo 

Oseguera  
 

 
Ayuntamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 

 
08 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene como autorizada por parte del 
Ayuntamiento de Morelia a la persona señala 
ene el presente proveído. 
CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
 

JA-204/2008-I 

 
 
 

Ángela Herrera 
Trujillo y/o 

María Ángela 
de la Salud 

Herrera Trujillo 

 
 
 

Director General 
de la Comisión 

Forestal del 
Estado y otra 

 
 
 
 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Téngase al Director General de la Comisión 
Forestal del Estado de Michoacán POR 
DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y 
LEGAL FORMA A LA DEMANDA; SE 
ADMITEN las pruebas señaladas en el 
presente acuerdo; por las razones expuestas 
en el presente SE DECRETA EL 
SOBRESEIMIENTO respecto de la resolución 
administrativa de dos de mayo de dos mil 
ocho y SUBSISTE en cuanto hace al acuerdo 
de treinta de junio del año en curso emitido 
por el Director General de la Comisión 
Forestal del Estado. 
Notifíquese Personalmente. 
 

 
 
 

JA-069/2008-I 

 
 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado de 
Michoacán y otra

 
 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal 
únicamente los escritos  señalados en el 
presente acuerdo para la debida 
sustanciación del recurso interpuesto por la 
parte actora. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 2

 
 

JA-159/2008-I 

 
 

Elva Elena 
Vega de 
Chávez 

 
 

Ayuntamiento de 
Morelia 

Michoacán y otra

 
 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se orden la devolución previa constancia que 
obre en autos de los documentos solicitados; 
dadas las razones expuestas procédase a su 
archivo como asunto total y definitivamente 
concluido, haciéndose las anotaciones 
correspondientes en el libro de Gobierno de 
esta Primera Ponencia. 
Notifíquese por lista. 
 

 
JA-117/2008-I 

Benjamín 
González 
Sánchez 

Ayuntamiento de 
Tanhuato, 
Michoacán 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se informa a esta ponencia que el recurso de 
reconsideración que deriva del presente 
expediente se declaró improcedente 
Cúmplase. 
 

 
JA-093/2008-I 

Eliseo Gildardo 
Sánchez 
Valerio 

Ayuntamiento de 
Morelia 

Michoacán y 
OOAPAS 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene como autorizada por parte del 
Ayuntamiento de Morelia a la persona señala 
ene el presente proveído. 
CÚMPLASE. 
 

 
JA-R-105/2008 

Recurrente: 
Mercedes 

Esmeralda Ruiz 
Bastién 

 
 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso, para el efecto de que sea propuesto 
al Pleno de este Tribunal el proyecto 
correspondiente. 
Cúmplase. 

 
JA-R-124/2008 

Recurrente: 
Margarita Ortiz 

Sánchez 
 
 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 
 

08 de 
Septiembre 

de 2008. 

SE ADMITE en trámite el recurso ; se 
admiten en la forma y términos propuestos 
las pruebas ofrecidas. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 

Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 

JA-171/2008-I 

 
Marcelino 
Jacuinde 

García y otros. 

 
Auditor Superior 
de Michoacán y 

otros 

 
09 de 

Septiembre 
de 2008. 

Comuníquese a las partes que se deja 
insubsistente la suspensión decretada en 
proveído de quince de agosto de dos mil 
ocho. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-114/2008-I 

 
J. Refugio 
Cervantes 
Reynosa 

 
Ayuntamiento de 

Tanhuato, 
Michoacán 

 
09 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se remite a esta ponencia copia certificada 
del proveído de veintisiete de agosto de dos 
mil ocho dictado por la Tercera Ponencia de 
este Tribunal mediante el cual señala que no 
ha lugar por interponiendo reconsideración a 
la parte demandada del presente juicio. 
Cúmplase. 
 

 
JA-129/2008-I 

Incidentista: 
Auditoría 

Superior de 
Michoacán 

 09 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se celebró la Audiencia de alegatos, 
acordándose diferirla a efecto de realizarla el 
día y hora señalado en la misma. 
 

 
JA-129/2008-I 

 
Cervando 

Yáñez Núñez 

Auditoría 
Superior de 
Michoacán 

09 de 
Septiembre 

de 2008. 

Esta Ponencia acordó diferir el desahogo de 
la Audiencia incidental señalando nueva fecha 
para su realización. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-135/2008-I 

 
María del 

Carmen Ramos 
Ramírez  

 
Ayuntamiento de 
Morelia y otras 

 
09 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngase al apoderado jurídico del presidente 
municipal del Ayuntamiento de Morelia por 
desahogando en tiempo y forma la vista 
ordenada el veintinueve de agosto del año en 
curso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-219/2008-I 

 
Mario de la 

Vega García 

 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado y otras. 

 
09 de 

Septiembre 
de 2008. 

No ha lugar a proveer de conformidad, toda 
vez que en fecha veintiséis de agosto del año 
en curso, esta Instructora se declaró 
incompetente. 
Notifíquese por lista. 
 

JA-231/2008-I Corsital S.A. de 
C. V. 

Directora General 
del Comité de 

Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo 
del Estado y otra 

09 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se requiere a la parte actora para que dentro 
de TRES DÍAS corrija de acuerdo a las reglas 
establecidas para el desarrollo del proceso 
administrativo. 
Notifíquese personalmente al actor. 

 
 

JA-069/2008-I 

 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar y 

otros 

 
Titular del Poder 

Ejecutivo del 
Estado y otra 

 
09 de 

Septiembre 
de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración; remítase a la Secretaría 
General de Acuerdos de este Tribunal la 
documentación señalada para su debida 
sustanciación. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 

JA-183/2008-I 

 
Esmeralda 

Jazmín 
Olivares Leyva. 

 
Director General 

de Tránsito y 
Vialidad 

Municipal. 

 
12 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se celebró la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos con la asistencia únicamente de 
la actora, la parte demandada no se 
presentó; se ponen los autos en estado 
de resolución. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
 
 

JA-135/2008-I 

 
 
 

María del 
Carmen Ramos 

Ramírez  

 
 

Presidente del 
Ayuntamiento de 

Morelia, 
Michoacán. 

 
 

17 de 
Septiembre 

de 2008. 

La actora no compareció a manifestarse 
respecto de la diligencia de Inspección Ocular 
por lo que se hace efectivo el apercibimiento 
decretado; se tiene a la tercera interesada por 
desahogando en tiempo y forma la vista 
ordenada mediante acuerdo de veintiséis de 
agosto del año en curso; se precisa que la 
suspensión concedida en términos referidos 
en el presente acuerdo lo es en tanto se 
pronuncia sentencia en el presente juicio. 
Cúmplase. 
 

 
JA-135/2008-I 

Incidentista: 
María del 

Carmen Ramos 
Ramírez  

 17 de 
Septiembre 

de 2008. 

CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY. 
Notifíquese personalmente a las partes. 
 

 
 

JA-171/2008-I 

 
Marcelino 
Jacuinde 
García 

 
Auditoría 

Superior de 
Michoacán y 

otros 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene a las autoridades demandadas POR 
DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y 
LEGAL FORMA A LA DEMANDA planteada; 
se admiten las pruebas señaladas en el 
presente acuerdo; el incidente de previo y 
especial pronunciamiento SE ADMITE. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
JA-195/2008-I 

 
Abacú Luna 

Montes y otro 

 
Auditor Superior 
de Michoacán y 

otras. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngase a la parte actora por desahogando 
en tiempo y forma el requerimiento realizado; 
SE ADMITEN las pruebas documentales 
señaladas en el presente acuerdo; dese vista 
al tercero interesado. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-R-134/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar. 

  

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

 
SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado, córrase traslado 
a las partes. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-R-135/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar. 

  

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

 
SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado, córrase traslado 
a las partes. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-R-136/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar. 

  

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

 
SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado, córrase traslado 
a las partes. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-R-137/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar. 

 

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

 
SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado, córrase traslado 
a las partes. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DEL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

Hoja No. 2

 
 

JA-R-138/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar. 

 

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

 
SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado, córrase traslado 
a las partes. 
Notifíquese personalmente. 

 
 

JA-R-139/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar. 

  

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
17 de 

Septiembre 
de 2008. 

 
SE ADMITE en trámite el Recurso de 
Reconsideración planteado, córrase traslado 
a las partes. 
Notifíquese personalmente. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 

L ISTA DE ACUERDOS DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 

Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
JA-150/2008-I 

Comisión 
Federal de 
Electricidad 

 
OOAPAS 

18 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se desahogo la Audiencia de prueba y 
alegatos del presente juicio; se acuerda poner 
los autos en estado de resolución. 

 
 
 
 

JA-171/2008-I 

 
 
 

Ramón Ibarra 
Martínez 

 
 
 

Auditor Superior 
de Michoacán y 

otros 

 
 
 

18 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene a las autoridades demandadas por 
desahogando en tiempo y forma la vista 
ordenada; esta Instructora determinó la 
existencia de un tercero interesado dentro del 
presente expediente, dese vista con el escrito 
de ofrecimiento de prueba para que dentro de 
CINCO DÍAS manifieste lo que a su derecho 
convenga, reservándose de proveer sobre la 
admisión de la misma. 
Notifíquese personalmente al Tercero 
Interesado. 
 

 
JA-207/2008-I 

 
Martín López 

Aragón 

Contralor 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia 

Michoacán. 

 
18 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele a las citadas profesionistas por 
dando cumplimiento en forma al requerimiento 
realizado mediante proveído de fecha uno de 
septiembre de dos mil ocho. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-101/2008 

Recurrente:  
Leticia Ruíz 

Galván 

Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

18 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso. 
Cúmplase. 
 

 
JA-R-115/2008 

Recurrente:  
Mauricio Cruz 

Alvarado 

Acuerdo dictado 
por la Tercera 

Ponencia. 

18 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-R-117/2008 

 
Recurrente:  

Mauricio Cruz 
Alvarado 

 
Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

 
18 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene al Director General de la Junta de 
Caminos del Estado de Michoacán por 
realizando sus manifestaciones de manera 
extemporánea dentro del recurso de 
reconsideración en que se actúa. 
Notifíquese personalmente al promovente. 
 

 
 

JA-R-106/2008 

Recurrente:  
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

Acuerdo dictado 
por la Segunda 

Ponencia. 

18 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso. 
Cúmplase. 
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PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 
 

L ISTA DE ACUERDOS DE VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

ode 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
JA-201/2008-I 

 
Rosa María 

Reyes Medina 

Ayuntamiento de 
Morelia, 

Michoacán y 
otras. 

 
19 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se ordena dar vista a la parte actora por el 
término de TRES DÍAS, reservándose esta 
Instructora de proveer lo conducente respecto 
del sobreseimiento del presente juicio. 
Notifíquese personalmente a la parte 
actora. 
 

 
 
 

JA-207/2008-I 

 
 
 

Martín López 
Aragón 

 
 

Contralor 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia 

Michoacán. 

 
 
 

19 de 
Septiembre 

de 2008. 

Téngase al Contralor Municipal POR DANDO 
CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y LEGAL 
FORMA A LA DEMANDA; se admiten las 
pruebas señaladas en el presente acuerdo; se 
le requiere a la autoridad demandada para 
que dentro de tres días exhiba la documental 
referida; respecto el incidente de previo y 
especial pronunciamiento por 
incompetencia se reserva el 
pronunciamiento sobre su admisión. 
Notifíquese personalmente. 
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L ISTA DE ACUERDOS DE VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO 
 
 

 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
JA-069/2008-I 

Juan 
Nepomuceno 
Cano Tovar 

Gobernador del 
Estado de 

Michoacán y otra

22 de 
Septiembre 

de 2008. 

En atención a la reserva sobre la admisión de 
pruebas supervenientes, SE ADMITEN las 
pruebas señaladas en el presente acuerdo. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-204/2008-I 

Ángela Herrera 
Trujillo y/o 

María Ángela 
de la Salud 

Herrera Trujillo 

 
Director General 
de la Comisión 

Forestal del 
Estado y otra. 

 
22 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene a la Subsecretaria de Finanzas y 
Administración del Estado POR DANDO 
CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y LEGAL 
FORMA A LA DEMANDA, SE ADMITEN las 
pruebas señaladas en el presente proveído. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-126/2008-I 

 
Agustín 
Eduardo 

Álvarez Guillén 

Secretaria de 
Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 
de Morelia y otras

 
 

 
22 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngase por recibida la información relativa al 
desistimiento efectuado dentro del recurso de 
reconsideración JA-R-103/08-III. 
Cúmplase. 

 
 

JA-126/2008-I 

 
Agustín 
Eduardo 

Álvarez Guillén 

Secretaria de 
Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 
de Morelia y otras

 

 
22 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se desahogó la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos dentro del presente expediente sin la 
asistencia de las partes; se ponen los autos 
en estado de resolución. 

 
 
 

JA-213/2008-I 

 
 
 

Olga María 
López Molina 

 
 

Dirección de 
Pensiones Civiles 

del Estado de 
Michoacán y otras

 
 

22 de 
Septiembre 

de 2008. 

Téngase a la Dirección de Pensiones Civiles 
del Estado POR DANDO CONTESTACIÓN 
EN TIEMPO Y LEGAL FORMA A LA 
DEMANDA, SE ADMITEN las pruebas 
señaladas en el presente acuerdo, respecto 
del Incidente de previo y especial 
pronunciamiento por incompetencia SE 
ADMITE, asimismo se admite la prueba 
referida en el presente proveído. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-213/2008-I 

 
Olga María 

López Molina 

Dirección de 
Pensiones Civiles 

del Estado de 
Michoacán y otras

 
22 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngase a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado POR DANDO 
CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y LEGAL 
FORMA A LA DEMANDA. 
Notifíquese personalmente. 
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 Hoja No. 2

 
 
 
 
 
 
 

JA-231/2008-I 

 
 
 
 
 
 
 

Corsital S.A. de 
C.V. 

 
 
 
 

Directora 
General del 
Comité de 

Adquisiciones 
del Poder 

Ejecutivo del 
Estado y otra 

 
 
 
 
 
 

22 de 
Septiembre 

de 2008. 

SE ADMITE EN TRÁMITE EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA, téngase por 
señalando a terceros interesados, se 
requiere a la Directora General del Comité 
de Adquisiciones del Poder Ejecutivo del 
Estado para que dentro de tres días informe 
los nombres y domicilios de los participantes 
del procedimiento de licitación referido; SE 
ADMITEN las pruebas señaladas en el 
presente acuerdo, se requiere al actor para 
que dentro de tres días exhiba la documental 
ofrecida; SE REQUIERE a la Directora 
General del Comité de Adquisiciones del 
Poder Ejecutivo para que dentro de TRES 
DÍAS remita a esta Primera Ponencia la 
documentación solicitada; SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL, se requiere a 
las autoridades demandadas para que dentro 
de tres días informen respecto del 
cumplimiento de la medida cautelar 
decretada. 
Notifíquese personalmente a las partes. 
 

 
JA-R-124/2008 

Recurrente: 
Margarita Ortiz 

Sánchez 

Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

22 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
recurso. 
Cúmplase. 
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 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO 

 

 
ACUERDO 

 
JA-135/2008-I 

Incidentista: 
Filiberto Ortiz 

Velasco 

 23 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se celebró Audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del presente incidente, únicamente con 
la asistencia de autorizada por las autoridades 
demandadas. 
 

 
JA-135/2008-I 

 
María del 

Carmen Ramos 
Ramírez 

Presidente 
Municipal, 

Secretario del 
Ayuntamiento de 
Morelia y otros. 

 
23 de 

Septiembre 
de 2008. 

El magistrado Instructor acordó diferir el 
desahogo de la Audiencia para reanudarse en 
la fecha y hora señaladas en el presente 
acuerdo. 
Notifíquese personalmente. 

 
 
 
 

JA-234/2008-I 

 
 
 

Luis Moliner 
Servín y otros. 

 
 

Coordinador 
General  y 
Director de 

Operación de la 
COCOTRA 

 
 
 

23 de 
Septiembre 

de 2008. 

SE ADMITE EN TRÁMITE EN LA VÍA 
ORDINARIA ADMINISTRATIVA, SE 
ADMITEN las pruebas señaladas en el 
presente proveído; solicítese al Juzgado 
Tercero del XI Distrito copia certificada del 
expediente señalado; se le requiere a la 
actora para que en tres días acredite lo 
establecido, reservándose de proveer al 
respecto; se determina NEGAR LA 
SUSPENSIÓN SOLICITADA. 
Notifíquese personalmente. 
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 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

 
JA-189/2008-I 

Jorge 
Castañeda 

García 

Director de 
Seguridad Pública y 
Tránsito del Estado 

de Michoacán y 
otras 

24 de 
Septiembre 

de 2008. 

Remítanse copias certificadas del proveído de 
ocho de septiembre de dos mil ocho a la 
Tercera Ponencia. 
Cúmplase. 
 

 
 
 
 

JA-R-110/2008 

 
 
 

Recurrente: 
Gumesindo 

García Morelos 

 
 
 

Acuerdo emitido 
por la Tercera 

Ponencia 

 
 
 

24 de 
Septiembre 

de 2008. 

Téngasele al Director de Seguridad Pública y 
Tránsito del Estado por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdo de quince de 
agosto del año en curso; se admiten las 
pruebas señaladas en el presente proveído; 
téngase señalando autorizado requiriéndolo 
para que dentro de tres días se constituya 
ante la Secretaría General de Acuerdos de 
este Tribunal a registrar su cédula; dese vista 
a dicha Secretaría con la cédula profesional 
para los efectos correspondientes; previo 
cotejo y certificación devuélvase la cédula 
profesional solicitada. 
Notifíquese personalmente al promovente. 
 

 
JA-R-110/2008 

Recurrente: 
Gumesindo 

García Morelos 

Acuerdo emitido 
por la Tercera 

Ponencia 

24 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
expediente. 
Cúmplase. 
 

JA-162/2008-I Joaquín León 
Macías 

Presidente 
Municipal de 

Morelia, 
Michoacán y otras

24 de 
Septiembre 

de 2008. 

CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY el día y hora señalada en el presente 
proveído. 
Notifíquese personalmente a las partes. 

 
 

JA-087/2008-I 

 
 

Heriberto Raúl 
Cabadas López 

Secretaría de 
Contraloría y 

Desarrollo 
Administrativo del 

Estado de 
Michoacán. 

 
24 de 

Septiembre 
de 2008. 

CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY el día y hora señalada en el presente 
proveído. 
Notifíquese personalmente a las partes. 

 
 
 

JA-165/2008-I 

 
 

Petreo 
Construcciones 
S.A. de C.V. y 

otras 

 
 

Coordinación de 
Contraloría del 

Estado de 
Michoacán y otra 

 
 

24 de 
Septiembre 

de 2008. 

En atención a la reserva contenida en 
proveído de uno de julio de dos mil ocho, 
relativa a pruebas ofrecidas por el actor, no 
se admiten las mismas en virtud de las 
consideraciones señaladas en el presente 
acuerdo, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY en la fecha y hora 
establecidas en la presente. 
Notifíquese personalmente. 
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 Hoja No. 2

 
 
 
 

JA-237/2008-I 

 
 
 

“Ruta Amarilla 
2, Asociación 

Civil” 

 
 
 

Coordinador 
General de la 
COCOTRA  

 
 
 

24 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se requiere al actor para que en TRES DÍAS 
cumpla lo señalado en el presente proveído; 
se ordena solicitar al Coordinador General del 
Transporte Público del Estado de Michoacán 
para que en TRES DÍAS informe a esta 
Ponencia lo solicitado en el presente acuerdo 
reservándose de proveer respecto de la 
suspensión del acto impugnado hasta en 
tanto se cumpla con lo anterior. 
Notifíquese personalmente. 
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NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

 
JA-192/2008-I 

 
Jeanette de la 
Piedra Herrera 

 
Auditoría Superior 

de Michoacán 

25 de 
Septiembre 

de 2008. 

Esta Instructora se reserva de proveer lo 
conducente respecto del ocurso presentado 
por el tercero interesado. 
Notifíquese por lista. 
 

 
 
 

JA-168/2008-I 

 
 

Petreo 
Construcciones 
S.A. de C.V. y 

otras 

 
 

Coordinación de 
Contraloría del 

Estado de 
Michoacán y otra 

 
 

25 de 
Septiembre 

de 2008. 

En atención a la reserva contenida en 
proveído de uno de julio de dos mil ocho, 
relativa a pruebas ofrecidas por el actor, no 
se admiten las mismas en virtud de las 
consideraciones señaladas en el presente 
acuerdo, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY en la fecha y hora 
establecidas en la presente. 
Notifíquese personalmente. 
  

 
 
 

JA-180/2008-I 

 
 

Martín 
Samaguey 
Cárdenas 

 
Presidente 

Municipal de 
Zamora, 

Michoacán y 
otras. 

 
 

25 de 
Septiembre 

de 2008. 

Esta Instructora decreta el sobreseimiento 
del presente juicio; una vez que cause 
estado este auto se ordena el archivo del 
expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
Notifíquese por oficio a las autoridades 
demandadas y personalmente a la parte 
actora. 
 

 
 

JA-204/2008-I 

Ángela Herrera 
Trujillo y/o 

María Ángela 
de la Salud 

Herrera Trujillo 

Director General 
de la Comisión 

Forestal del 
Estado y otra 

 
25 de 

Septiembre 
de 2008. 

Fórmese cuaderno de Recurso de 
Reconsideración, remítase testimonio a la 
Secretaría General de Acuerdos de este 
Tribunal para su debida sustanciación. 
Cúmplase. 

 
JA-R-117/2008 

Recurrente: 
Mauricio Cruz 

Alvarado 

Acuerdo emitido 
por la Tercera 

Ponencia 

25 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se pone en estado de resolución el presente 
expediente. 
Cúmplase. 

 
 

JA-R-136/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
25 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele al representante legal de la 
autoridad demandada, por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdos de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-R-139/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
25 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele al representante legal de la 
autoridad demandada, por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdos de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
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 Hoja No. 1

 
NÚMERO 

 NOMBRE DEL 
ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO  

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

 
 

JA-021/2008-I 

 
Rubén Jiménez 

Páramo 

 
Gobernador del 

Estado de 
Michoacán y otras

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Vista la solicitud de copias del proveído de 
uno de febrero de dos mil ocho, dígasele al 
promovente que las mismas está a su 
disposición. 
Cúmplase. 
 

 
 
 
 
 
 

JA-123/2008-I 

 
 
 
 
 
 

Lorenzo Rafael 
Espinoza Díaz 

 
 
 
 

Secretaría de 
Contraloría y 

Desarrollo 
Administrativo del 
Ejecutivo Estatal 

 
 
 
 
 

26 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se hace efectivo el apercibimiento 
decretado el veintisiete de mayo de la 
presente anualidad; solicítese al Titular de la 
Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Michoacán en auxilio de esta 
Instructora proponga perito a su cargo para el 
desahogo de PRUEBA PERICIAL; se le tiene 
por designando a la autoridad demandada 
designando perito de su parte a quien deberá 
presentar dentro de las veinticuatro horas a 
efecto de que acepte y proteste el cargo. 
Notifíquese personalmente a las partes y 
por oficio al Titular de la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría de 
Justicia del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
 

 
 

JA-135/2008-I 

 
María del 

Carmen Ramos 
Ramírez 

Presidente del 
Ayuntamiento de 

Morelia, 
Michoacán 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se informa a esta ponencia sobre el 
desechamiento del recurso de 
reconsideración JA-R111/2008-II interpuesto 
por la autoridad demandada. 
Cúmplase. 
 

 
 
 
 
 

JA-195/2008-I 

 
 
 
 
 

Abacu Luna 
Montes y otro 

 
 
 
 
 

Auditor Superior 
de Michoacán y 

otras. 

 
 
 
 

26 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene a la Auditora Superior, Titular de la 
Unidad Jurídica y Directora de 
Responsabilidades de la Auditoría Superior de 
Michoacán POR DANDO CONTESTACIÓN 
EN TIEMPO Y LEGAL FORMA A LA 
DEMANDA, SE ADMITEN las pruebas 
señaladas en el presente acuerdo, SE 
ADMITE el incidente de previo y especial 
pronunciamiento; se REQUIERE a las 
personas señaladas para que dentro de tres 
días se constituyan en la Secretaría General 
de Acuerdos de este Tribunal a registrar su 
cédula y firmar lo correspondiente. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 
 
 

JA-215/2008-I 

 
 
 
 

Federico Ruíz 
Gutiérrez y 

otros 

 
 
 

Presidente 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Apatzingán 

Michoacán y otra 

 
 
 

26 de 
Septiembre 

de 2008. 

Dada la procedencia de la excusa de la 
Magistrada María del Carmen González Vélez 
Aldana y el acuerdo celebrado en sesión de 
Sala, se procede al avocamiento de la 
presente demanda; se requiere al actor para 
que dentro de TRES DÍAS aclare, corrija o 
complete su demanda; se requiere al citado 
profesionista para que en TRES DÍAS 
presente en esta Ponencia a las personas que 
dice representa. 
Notifíquese personalmente. 
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 Hoja No. 2

 
 
 

JA-216/2008-I 

 
 

Marisbeide 
Cuevas Jaimes 

 
Secretaría de 
Urbanismo y 

Medio Ambiente 
del Gobierno de 

Michoacán 

 
 

26 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene a la autoridad demandada POR 
DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y 
LEGAL FORMA A LA DEMANDA; se 
admiten la pruebas señaladas en el presente 
acuerdo; hágase saber al actor que cuenta 
con el término de cinco días hábiles para 
ampliar su demanda. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 
 

JA-228/2008-I 

 
 
 

David Rubio 
Voirol 

 
Tesorería General 
del Estado ahora 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado  

 
 

26 de 
Septiembre 

de 2008. 

Se tiene a la autoridad demandada POR 
DANDO CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y 
LEGAL FORMA A LA DEMANDA; SE 
ADMITEN las pruebas señaladas en el 
presente acuerdo; hágase saber a la actora 
que cuenta con el término de cinco días 
hábiles para ampliar su demanda. 
Notifíquese personalmente. 
 

 
 

JA-240/2008-I 

“Compañía 
Michoacana de 

Lubricantes” 
S.A. de C.V. 

Tesorero 
Municipal del 

Ayuntamiento de 
Morelia, 

Michoacán 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se requiere al promovente para que dentro de 
TRES DÍAS exhiba el documento referido en 
el presente proveído. 
Notifíquese personalmente al actor. 

 
 

JA-R-134/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Se tiene al representante del tercero 
interesado por desahogando ad cautelam en 
tiempo la vista del acuerdo de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-R-134/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele al representante legal de la 
autoridad demandada, por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdos de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-R-135/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele al representante legal de la 
autoridad demandada, por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdos de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-R-137/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele al representante legal de la 
autoridad demandada, por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdos de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
 

 
 

JA-R-138/2008 

Recurrente: 
Juan 

Nepomuceno 
Cano Tovar 

 
Acuerdo emitido 
por la Segunda 

Ponencia 

 
26 de 

Septiembre 
de 2008. 

Téngasele al representante legal de la 
autoridad demandada, por desahogando en 
tiempo la vista del acuerdos de diecisiete de 
septiembre del año en curso. 
Cúmplase. 
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